
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA| DE COMPAÑIAS noo. 13 

RESOLUCIÓN N* 31.1.1.1. 1 662 

JOSE KARÍA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENCENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADN.91236 DS 12 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

CONSIDERANDO : 

¿NE| el 23 de julio de 155], se ha otorgado ante el Notario 
Vigezimo| Noveno Gel cantén Quito la escritura puelica de aunenta 
de cacviral y reforma de estatutos de "REENCAUCHADORA EUROPEA RENEU 
S.A”; 

¿UE|el señor General (5) Gustavo Barieras Román, en su Calidad 

de ¿Prexijiemie de la coxmpañia. con el patrocinio «el ductor ¿Julio 
Ortíz 
pública 
la mismo 

« ha solicitado la aprobacion Cde la indicada esorituca 
3 cuyo efecto ha ¡presentado tres coplas certificadas de 

Oo JUE | el Departamento de laspeccion de Compañias Anoulmas y 

Extraniejaes de la Intendencia de Inspeccion y VContral la presentedo 

  

el inforde favoraclde o. S3.10.1A2. 91.560 de 13 de juilo e 19317 

AL: 

de le 1 

DI CAD. SI 

favoranis 
que ye 24 

ci Departamento Juridico de Compañies Anónimas y catiandoras 
riendencie de Dececno 5ocietario Tealante emauianxho O, 

162 Ge 25 de septiemore da dasi, na emiten infor 
para la continmiscion del tramite, una vez 3que considera 
dado cumplimiento a los recuisitos legales respe tivos; 

én ejercicio de las atribuciones “ue je contiere la Leys 

RESORELVE: 

ARGICURO | RAERO -  APROBAD: e elo aumento de manitad e 

REDICAO 

¡CIR 
ls en a 

de Un MI 
Gu estatu 

  

ARICA 
Canon A 
ae RO 

vagon de 

ARTICULO) 

(Quito: a) 

Eros acid. 
sa la 3 

las cuyas 

BAZORA. SUSNMMBEA EENEUO OS A. pOr TUARENTA MILLONES uE SUCHES 

30:00), cou do mue artiende a (CBENÍA MILLONES DE SUCHES 
Y 426] dividido en 39 000 scrienes oriinacias y nasinetivas 
Lo SUCIES (7.1 090) de valor cada unap y. 9 la reforoa 

Los constante en la referión escritura publica. 

SHAREO o DISPONES. e. el Rotario Vigesisa Novero el 
11 Pose nota al margen de la metriz de la escritura publica 
rieoa del cortenico de la presente iesvlucion y sulente 
pzta anotación > 

TBCIRO. > DISPONER que el vegistracdor sercáantil del canton 
inscriba la indicada escrítura publica tunto con la presente 

arenive une copía de la mise y devueiía las restantes 
lazos de la irscriecion cue se ordene3 Y. 0) cumpla con 
SOBOTLpO lc contenidas un la Ley de Rejylistro. 

ARTICGLO [SUARTO.> (CISPONEK «pe el soterio Primero del cañiton Quito 
arote al [margen de la matríz de la escrítura publica de 31 de mayo    
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"REENCAUCHADORA EUROPEA RENEU S.A." 

de 1985 |por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente |razón de esta anotación. 

ARTICULO |QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quitol Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . 

CUMHLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito a 7 

26 SET, 831 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

  

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 2... a 

del Registro Mercantil tomo1>2.Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Ofiéial 878 de 29 di agosto 

: Í : 
del mismo'año, /—' Quito, Y mn 

LIRARA a 
"EL REGISTRADOR |] 
Dr. Gustavo García Bonderas 

  

   

  
 


